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REGLAMENTACION PROFESIONAL DE LA ZOOTECNIA,
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

LEY N°.73
(Octubre 8 de 1985)

“Por lo cual se dictan normas para el
ejercicio de las profesiones de Medicina
Veterinaria, Medicina Veterinaria y Zootec-
niay Zootecnia”.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE
COLOMBIA

DECRETA

Articulo Primero.—Para los fines de la
presente Ley, la Medicina Veterinaria, La
Medicina Veterinaria y Zootecnia y la
Zootecnia, son profesiones de nivel univer-
sitarlo, que estan basadas en una formacién
cientlfica, técnica y humanistica.

Articulo Segundo.—Para ejercer en el
territorio de la Repuablica las profesiones de
que trata el Articulo 1°. de la presente Ley,
es necesario cumplir uno de los sigulentes
requisitos:

a) Que los profesionales hayan obtenido u
obtengan el respectivo tltulo otorgado
algunas de las entidades docentes ofi-
cialmente reconocidas por el Goblerno
Nacional que funcionen, hayan funclo-
nado o funcionaren en el futuro en el
pals.

b) Que los profesionales hayan obtenido u
obtengan su titulo en un establecimlento
docente en palses que tengan celebrado
o celebren con Colombia tratados o Con-
venios sobre validez de titulo académico
siempre que los documentos pertinentes
estén refrendados por autoridades com-
petentes colombianas representativas en
el pals de origen del titulo correspon-
dlente.

c) Que los profesionales hayan obtenido u
obtengan su titulo en un establecimiento
docente de palses que no tengan trata-
dos o convenlos de Intercambio de titu-
los con Colombia, presenten ante el Mi-
nisterio de Educacion los certificados en
que consten las malterlas cursadas y
aprobadas y el respectivo titulo, debida-
mente autenticadas por un funcionario
diplomatico autorizado para el efecto por
el Gobierno de Colombia.

El Ministerio de Educacién resolvera
favorablemente la peticién de reconoci-
miento del titulo cuando, a su Juicio el plan
de estudios del establecimiento, sea por lo
menos equivalente al-de uno de los
eslablecimientos docentes naclonales reco-
nocldos oficialmente.

Pardgrato—Una vez cumplido uno de los
requisitos de los inclsos a), b) y ¢) del
presenie Articulo, los profesionales de que
trata el Articulo Primero de la presente Ley
deberan inscribirse ante el Ministerio de
Agricultura.



Artliculo Tercero—Para todos los efectos
legales, se entlende por eercicio de la
MEDICINA VETERINARIA, la aplicaclén de
conocimlentos técnicos y clentificos en las
siguientes actividades:

a) Al examen clinico de los animales, diag-
néstico, prondstico y tratamiento de sus
enfermedades.

b) La prevencién, control y/o erradicaclén

de las enfermedades de los animales de

origen Infeccioso, parasitario, carencial y

organico.

~

¢) La aplicacién de la radiologlfa y de la cl-
rugfa para el diagndstico y tratamiento
quirargico de los problemas en los anli-
males que requleren de estos procedi-
mienlos.

d) El control de la salud publica veterinarla,
de laZoonosis, del saneamiento ambien-
tal y de la sanidad portuaria.

e) El control en lo pertinente a los alimentos
de origen animal desde el punto de vista
sanitario.

f) El andlisis, planeacién administracién,
direcclén supervisién y utilizacién de los
factores fisicos, quimicos y biolégicos,
relacionados con la produccién indus-
trializacién y comercializacién de los in-
sumos pecuarios (productos biolégicos y
farmaceuticos).

g) Laplaneaclény asistencia técnica pecua-
ria, en el campo de la salud animal, como
tactor de produccién.

h) La direccién, planeacién y administra-
cién de los laboratorios de control de ca-
lidad tanlo oficiales como privados de las
unidades de produccién de biolégicos,
sueros, anligenos y otros de uso en la
Medicina Veterinaria. En alimentos con-
centrados y sales mineralizadas en lo que
hace referencia a los andlisis bacteriol6-
gicos y toxicolégicos.

1) Ladireccién, planeacién y administracién
de laboratorios de control de calidad tan-
to oficlales como privados, de los labora-
torios de produccién de quimicos y far-
macéuticos de uso veterinario, en lo que

respectla a su acclén farmacolégica, toxi-
cldad, efectividad de los princlpios acti-
vos y controles blolégicos.

) Ladireccién, planeaclén y administracién
de los laboratorios de patologlia clinica-
veterinaria y de investigaciones veterina-
rias en general.

k) La ensefanza de la Mediclna Veterinaria
en las distintas dreas de acuerdo a la es-
pecialidad adquirida.

1) La prescripclién de drogas o productos
biolégicos para el tratamiento preventivo
terapéutico de las enfermedades ani-
males.

Paradgrafo—La prescripcién en drogas o
prodhctos biolégicos de uso animal sélo
podrd hacerse por los profesionales médi-
cos veterlnarlos o médicos veterinarios
zootecnistas. El Gobierno reglamentara
cudles drogas o productos biolégicos
requieren de prescripcién.

Articulo Cuarto—Para todos los efectos
legales se entiende por ejercicio de la
ZOOTECNIA la aplicacién de los conoci-
mientos cientificos de las siguientes
actividades:

a) Formulacién y contro! de calidad de pro-
ductos allmenticios para monogastricos
rumiantes.

b

~—

Planeaclén, administracién, supervisién,
andlisis y utilizaclén de los factores rela-
cionados con la produccién, Industriali-
zacién y comerclalizacién de especies y
sus productos derivados.

c

~

Planeacidn y ejecucién de programas de
nutriclén, manejo, mejoramlento genéti-
coy seleccién de especies animales.

d) Planeacién, direccién técnica, control de
calidad de la produccién de concentra-
dos, sales minerales y suplementos ali-
menticios.

~—

e) Planeacio6n, direccién y supervisién del
crédito de fomento pecuario.



f) Organizacién y direccién de plantas le-
cheras y de subproductos lacteos, de
mataderos o frigorificos.

g) Ladireccién técnica de los programas de
Investigacién, experimentacién, exten-
sién, educacién superior y fomento en el
campo zootécnlco.

Pardgrafo—Los establecimientos que
produzcan alimentos concentrados, sales
mineralizadas y suplementos alimenticlos
deberdn contar la asesoria de un Zootec-
nista.

Articulo Quinto—Para todos los efectos
legales se entlende por ejercicio de la
Medicina Veterinarla y Zoolecnia, la
aplicacién de una u otra de las actividades
contempladas en los Articulos Tercero y
Cuarto de la presente Ley.

Articulo Sexto—Los cargos de ejercicio
profesional definidos en los Articulos
Tercero, Cuarto y Quinto de esta Ley se
entlenden como propios de las profesiones
de Medicina Veterinaria, Zoolecnia y
Medicina Veterinaria y Zootecnia, respectl-
vamente sin perjuicio del derecho del
ejercicio de otras profesiones legltimamente
establecidas en ias dreas de su compe-
tencia.

Artlculo Séptimo—Créanse el Consejo
Profesional de Medicina Veterinaria y
Zootecnia de Colombla, el cual estara
integrado por los siguientes miembros
principales y sus correspondientes suplen-
tes:

a) El Ministerlo de Educacién Naclonal o su
representante.

b) EI Ministerio de Salud Pablica o su
representante.

c) El Ministerlo de Agricultura o su
representante.

d) Tres representantes: Uno (1) de la
Asoclacion Nacional de Veterinarios;
uno (1) de la Asoclacién Colombiana de
Médicos Veterinarios Zootecnistas y uno
(1) de la Asociacién de Zootecnistas.

e) Tres (3) representantes de las entldades
docentes oficialmente reconocldas y
aprobadas: Uno (1) de las que otorguen
el titulo de Velerinario; uno (1) de las que
otorguen el titulo de Médico Velerinario y
Zootecnista y uno (1) de las que otorguen
el titulo de Zootecnista designados por la
Asociaclén Naclonal de Facultades de
Medicina Veterinaria y Zootecnia.

Pardgrafo—Los Representantes de que
tratan los literales d) y e) del presente
Articulo serdn Médicos Veterinario, o
Médicos Veterlinarios Zootecnistas o Zoo-
tecnistas, segun el caso, tlitulados y
matriculados.

Articulo Octavo—E| Consejo Profesional
de Medicina Veterinarla y Zootecnia, tendrd
su sede permanente en Bogola D.E. y sus
funclones son las sigulentes:

a) Dlctar su proplo reglamento, organizar su
propla Secretarla Ejecutiva y fijJar sus
normas de financiacién.

b) Expedir la matricula a los profesionales

que llenen los requisitos exigidos y llevar

el registro profesional correspondlente.

~

Fijar los cadnones de los derechos de ex-
pedicién de la matricula profesional y del
presupuesto de Inversién de estos
fondos.

[+

~—

d) Velar por el cumplimlento de la presente

Ley.

~

Colaborar con las autoridades universita-
rias y profesionales en el estudio y esta-
blecimiento de los requisitos académi-
cos y curriculares de estudlos con miras
a una 6plima educacién y formacién de
profesionales de la Medicina Veterinaria,
de la Medicina Veterinaria y Zootecnia y
de la Zootecnia. -

~

f) Cooperar con las Asoclaciones y Socleda-
des Gremiales Clentificas y Profesiona-
les de la Medicina Veterinarla, de la Me-
dicina Veterinaria y Zootecnla y de la
Zootecnia, en el estimulo y desarrolio de
la profesion y en el continuo mejoramien-
to y utilizacién de los médicos veterina-
rios, de médicos veterinarios zootecnls-
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tas y de los zootecnistas colombianos,
medlante elevados patrones profesiona-
les de ética, educacién, conocimientos,
retribuclién y ejecuclones clentificas y
tecnolégicas.

Plantear ante el Ministerio de Educacién
Naclonal y de mas auloridades compe-
tentes, los problemas que se presenten
sobre el ejerciclo llegal de la profesién y
sobre la compatibllidad entre los titulos
otorgados en medicina veterinaria y zoo-
tecniay los niveles reales de educacién e
Idoneldad de qulenes ostentan dlichos tf-
tulos.

~

g

h) Fljar tarifas de servicios.

i) Los deméas que sehalen sus reglamentos
en concordancia con la presente Ley.

Pardgrafo—El registro de matricula profe-
slonal no regira para los integrantes del
Primer Consejo, pero sélo mientras dura la
organizacién-y tramitacién correspondiente.

Los mlembros que representan a la
Asoclaclén’Colombiana de Medicos Veteri-
narios y Zqolecnistas, a la Asociacién
Nacional de Médicos Veterinarlos, Asocla-
cién Naclonal de Zootecnistas y a las
entidades docentes que contempla el
Artliculo 7°. en el Consejo Profesional de
Medicina Velerlnara y de Zootecnia de
Colombia desempefiaran sus funciones
ad-honorem y su perfodo sera de dos (2)
afios.

Articulo Noveno—Esta ley regira desde su
sanclén y deroga las demads disposiclones
que le sean contrarlas.

Publiquese y ejecutese.

Dada en Bogota D.E., a los ocho (8) dias
del mes de octubre de mil novecientos
ochentay cinco (1985).

Bellsario Betancur Cuartas
Presidente de la Republica

Alvaro Villegas Moreno
Presidente de la Honorable Camara de
representantes

Rafael de Zubirfa Gémez
Ministro de Salud

Miguel Pinedo Vidal
Presidente de la Honorable Camara de
Representantes.

Crispin Villazén de Armas
Secretario del Honorable Senado de la
Republica

Julio Enrique Olaya Rincén
Secretario de la Honorable Camara de
Representantes

Roberto Mejla Caycedo
Ministro de Agricultura

Lillam Suéarez Melo
Ministro de Educaclén Nacional



